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CONFERENCIA DEL EPISCOPADO DOMINICANO MENSAJE

“Restauremos La Patria”

Escribimos este Mensaje el día de la Asunción de la Virgen María y a un día de la celebración de la Restauración de la Soberanía Nacional en que nuevas autoridades asumirán sus cargos.

La asunción es la glorificación plena de María. En ella se muestra hasta dónde llega la recuperación de la naturaleza humana lograda por Cristo, ya que esa glorificación de María, modelo y prenda de la Iglesia, es anticipo y argumento de la nuestra; un signo de que la resurrección de la Cabeza lleva consigo la resurrección de sus miembros.

En ella se manifiesta el amor de Dios y su poder.  Un amor y poder que fue capaz de cambiar la condición y suerte de la humanidad y un amor y poder con el que contamos los dominicanos y dominicanas para cambiar nuestra situación actual, que va a ser el objeto de este Mensaje.

Perdimos un día la Soberanía Nacional lograda con tantos sacrificios y derroche de valor.  El mismo día, sin embargo, que se proclamó la Anexión, surgió la gesta restauradora y restablecimos de nuevo la soberanía hasta hoy.

Con el auxilio de Dios y la protección de la Virgen de Altagracia, el compromiso era consolidarla y perfeccionarla. 

Restaurar es volver a levantar algo desaparecido o recuperar el esplendor perdido de algo.

En el 139 aniversario de la Restauración, la patria nos convoca, en un momento difícil de su historia, a aunar energías y esfuerzos para entre todos lograr lo que podríamos llamar una nueva restauración.  Tan grande es el deterioro que sufrimos.

Con la mejor voluntad y en fidelidad a nuestra función de Guías espirituales queremos hacerles partícipes de algunos sentimientos, reflexiones e inquietudes. 

Nada diremos desde el punto de vista científico o técnico.  Todos nuestros planteamientos y reclamos serán desde la Etica o Moral Social, campo específicamente nuestro.

1. Reconocimiento y alabanza
A pesar de tanta adversidad, el pueblo en general ha mantenido una actitud admirable de paciencia, fortaleza y sensatez.  Merece, pues, el mayor reconocimiento y alabanza. 

El recurso a la violencia pudo haber sido la mayor tentación, pero de ninguna manera aceptable por aquello de que violencia engendra violencia creando de esta manera una peligrosa espiral de destrucción y ruina. 

La simple violencia es altamente destructiva y no es el camino para solucionar los graves problemas de una nación. 

Quizás la paciencia, la fortaleza y la sensatez han sido posibles porque la esperanza jamás se ha extinguido totalmente.  Sería trágico para la nación que por una desafortunada o negligente gestión esa esperanza desapareciese. 

La frustración sería de impredecibles consecuencias.  La paciencia tiene su límite.  Es algo que debe estar presente en todo momento en la conciencia de las nuevas autoridades. 

2. Grave situación
Es evidente y no necesita ponderación que existe una grave crisis económica, compleja en su origen, manejo, repercusión y solución, cuya mejora o superación es impostergable 

La gravedad, sin embargo, de la situación no está exclusivamente ahí sino en la conjunción de esa crisis con la crisis social, política, cultural, ética y humana.  En nuestra Carta Pastoral del día de la Altagracia de este año decíamos ya: “Con nuestros defectos y prevaricaciones hemos llevado a la nación a la grave situación en la que está metida.  Con nuestras capacidades y virtudes la vamos a colocar en alto, que es donde debe y merece estar” (Carta Pastoral, “Es tiempo de darnos la mano, Es tiempo de esperanza”, 21,01,04).

Es necesario, pues, que no sólo los que integran el gobierno, los políticos, los jueces, los senadores, los diputados sino todos los dominicanos y dominicanas, cualquiera que sea nuestra condición y trabajo, hagamos un serio examen de conciencia y rectifiquemos nuestro comportamiento, nuestra conducta.

Es hora de que impere entre nosotros la honestidad, la seriedad, el orden, la organización, la institucionalización, la disciplina, el respeto absoluto a los demás, la austeridad, la racionabilidad, el acatamiento de la ley, la responsabilidad, la entrega y eficacia en el trabajo, las buenas maneras, la transparencia en todo, la supresión de privilegios, la solidaridad, la justicia distributiva, la creatividad, la valentía empresarial, la honradez en la declaración y pago de impuestos.

La restauración de la patria que anhelamos y buscamos no es obra de sólo el Gobierno o de unos pocos sino de todos los dominicanos y dominicanas unidos en común empeño sin resquebrajamientos ni fisuras.

3. La peor pobreza
La peor pobreza, raíz profunda de la pobreza económica, es la ignorancia y falta de capacitación para la vida y el trabajo.

Se impone que nadie quede en la República Dominicana al margen de la enseñanza primaria y secundaria y no tenga acceso a la Universidad o a una capacitación técnica.

La enseñanza primaria y secundaria debe ser obligatoria, con penalidades para los padres que no cumplan con este deber suyo.  La enseñanza primaria y secundaria pública debe ser gratuita y de gran calidad, si queremos salir del subdesarrollo.  Para ello el Estado y la Sociedad deben hacer todos los sacrificios que sean necesarios. 

El saber es el ineludible modo de suprimir modernamente la pobreza inhumana e injusta.

La pobreza, por otro lado, si es muy difundida y densa, como es nuestro caso, es la mayor rémora y obstáculo para el desarrollo de un pueblo.

A través de los servicios públicos es mucho lo que los pobres reciben del Estado y de la Sociedad y nada o poco lo que ellos contribuyen directamente a sostener esos servicios.

La Sociedad debe recapacitar que cuanto menos contribuyan los pobres a los servicios públicos y mayor sea la cantidad de pobres, mayor será la contribución, vía impuestos, que ellos tendrán que hacer para que esos servicios –obligatorios- sean posibles.

Una cosa es aliviar la vida de los pobres y otra combatir la pobreza.  Una vez más repetimos que el modo eficaz de combatirla es haciendo desaparecer el desempleo y subempleo.  Algo que deben buscar a una el Estado y la Sociedad.

De acuerdo, pues, a lo que decíamos que la peor pobreza es la ignorancia y falta de capacitación para la vida y el trabajo, la educación debe ser una prioridad de prioridades del nuevo Gobierno y de los que le sucedan.

Esto incluye que ponga mucha atención y eficacia en tres puntos: multiplicación de centros educativos, programas y profesores y educadores.  Respecto a los profesores y educadores, llamamos la atención sobre tres puntos: su capacitación, su remuneración y su acompañamiento y control.

4. Reforma fiscal

La contribución tributaria es una exigencia del Bien Común. Es evidente que entre nosotros se impone una reforma fiscal pero es obligatorio que al hacerla no nos olvidemos de la Justicia Social y distributiva.

Será justa y admisible si no se olvida de un principio indiscutible que pudiéramos formularlo así: la contribución tributaria o fiscal debe ser directamente proporcional a los bienes y fortuna que se posee e inversamente proporcional a la pobreza que se padece.

La justicia social exige de la política fiscal distribuir equitativamente la carga de los gastos públicos y redistribuir el ingreso y capital, siendo, por tanto, el impuesto más justo el directo por ser proporcional a ese monto del ingreso y capital, y al contrario el más injusto el indirecto por agravar la carga tributaria de los más necesitados.

La astuta evasión fiscal es crimen de lesa patria, inadmisible en un Estado moderno que tiene medios de detectarla y perseguirla.  Hay que erradicar de una vez para siempre exenciones y privilegios sin fundamento auténtico y serio.

La sociedad tiene derecho y obligación a controlar el empleo de sus contribuciones que no puede ser botín de corruptos ni libre antojo de los gobernantes de turno.

5. El nuevo Gobierno

Las nuevas autoridades asumen su función plenamente conscientes de la situación actual.

Esto supuesto, el pueblo no desea escuchar lamentos e inculpaciones.  Lo que espera son medidas eficaces que enfrenten los problemas y obtengan un progresivo mejoramiento de nuestros males.

No quiere promesas ni discursos sino entrega, resolución y acciones sabias y concretas.

Tampoco quiere publicidad de cuanto se hace sino información seria, puntual y veraz.

A los inmediatos colaboradores del Presidente - secretarios de estado- les exige honestidad a toda prueba, competencia en su función, laboriosidad sin tacha y relevo inmediato del que se muestre corrupto, incompetente o negligente.

Ha llegado la hora de la austeridad para todos, si queremos salir airosos de la prueba, y el Gobierno debe ser el primero en practicarla.

Modernamente el buen gobernar está profundamente vinculado al buen manejo de la economía nacional.  Sin un buen manejo de ella los males sociales existentes se complican y crecen y surgen otros nuevos y el gobernar se torna difícil y arduo.  Con un buen manejo de ella poco a poco los males sociales se pueden ir solucionando y el buen gobernar se hace fácil y fluido.

Con pulso firme, Juan Pablo II escribe en su Encíclica Social "Centesimus Annus” que la falta de seguridad junto con la corrupción de los Poderes Públicos y la proliferación de fuentes impropias de enriquecimiento y de beneficios fáciles, basados en actividades ilegales o puramente especulativas, son en la actualidad los obstáculos principales del desarrollo y de un buen orden económico.

6. La corrupción

Dada la debilidad y malicia humana, pueden surgir corruptos.

Lo inquietante y descorazonador es su impunidad: que tan abominable y disolvente delito quede sin castigo.

La impunidad, sin género de dudas, ha hecho crecer escandalosamente entre nosotros el fenómeno de la corrupción y hay que frenar drásticamente esta realidad.

Para ello hay que implantar la supervisión y control de las personas y de las instituciones y hay que realizar en todas las dependencias gubernativas y no gubernativas periódicas auditorías hechas con todas las garantías.

Y el peso de la ley debe caer inexorablemente sobre los delincuentes.

La Justicia tiene aquí un gravísimo reto y la sociedad, por los males que se derivan para ella, tiene que insistir y exigirle su actuación.

7. Poderes complementarios

El Poder legislativo, Judicial y Ejecutivo no son tres Poderes antagónicos sino complementarios.

La buena marcha de una nación reside en su armonía y fluidas relaciones.

Los tres deben buscar en su área el mayor bien de la nación sin dejarse llevar de intereses políticos partidistas y sin querer en modo alguno hacer fracasar cada uno a los otros.

Admitir o reclamar sobornos para pasar, engavetar o modificar una ley es una deleznable práctica que deben ser para siempre abolida. Implica una vergonzosa disolución de la función que ejercen y de sus personas. Es traicionar míseramente a los que los eligieron.

Legislar en conciencia, buscando el mayor bien de la nación, es su misión y por ello reciben su remuneración.  Aceptar sobornos o gratificaciones es escandalosa corrupción que debe ser irremisible y severamente castigada.

Lo dicho es aplicable también al Poder Judicial y al mismo Poder Ejecutiva respecto a permisos, exenciones y concesiones.

8. Realismo

Falsas esperanzas y la prisa de salir de fuertes precariedades nos pueden llevar a un desmesurado optimismo y falta de realismo.

Es necesario que seamos muy conscientes y realistas.

Las necesidades son muchas, la economía mundial está en dificultades, la deuda acumulada nuestra es grande, la disponibilidad económica es corta y el tiempo disponible de un nuevo gobierno –cuatro años- muy reducido.  Tengamos esto muy en cuenta.

Tal realidad exige del gobierno priorizar sus objetivos.  El pueblo reclama tres prioridades: la energía eléctrica, la estabilidad monetaria y la recuperación del poder adquisitivo perdido.  Todos debemos estar muy claros que son tres problemas en cuya solución debemos colaborar y cuya solución requiere tiempo.

9. Democracia

Una encuesta hecha a raíz de las últimas elecciones arrojó el siguiente resultado sobre la democracia entre nosotros:

El 71% del pueblo dominicano prefiere la democracia como forma de gobierno.  El 11% defiende alternativas autoritarias.  El 14% se muestra indiferente ante cualquier sistema político.  Y el 4% no contestó.  La preferencia por la democracia es algo más elevada entre las clases sociales medias y altas, entre quienes tienen estudios superiores y entre los dominicanos de edades medias y maduras.  Los ciudadanos del medio rural se caracterizan por el menor grado de preferencia por la democracia y la mayor presencia de indiferentes ante el sistema político.

El 72% del pueblo dominicano está poco o nada satisfecho con la forma de funcionar la democracia en la República Dominicana.  El 26% se muestra muy o bastante satisfecho y el 2% no respondió. La insatisfacción es especialmente acusada entre los dominicanos más jóvenes con estudios medios y superiores y residentes en zonas urbanas.

El 80% juzga que la democracia aún no está plenamente establecida en el país y que quedan aún muchas tareas pendientes para que pueda estarlo.  Un 15% defiende que la democracia está plenamente establecida y un 5% no contestó. Quienes se muestran más críticos con el desarrollo de la democracia en el país son los más jóvenes e instruidos.

Creemos que estos datos deben ser reflexionados seriamente.

Nuestro propósito debe ser no liquidar sino fortalecer la democracia para bien de todos.

10. Fe y confianza

Nos lo cuenta el evangelista Mateo. Un padre tenía un hijo epiléptico.  Se lo llevó a los apóstoles para que lo sanasen.  No tuvieron éxito.  Entonces el padre se lo presentó a Jesús y quedó inmediatamente curado.  Los apóstoles le preguntaron a Jesús ¿por qué no pudimos sanarlo nosotros. Jesús les dijo. “Por su poca fe.  Les aseguro que si su fe fuera como un grano de mostaza, le dirían a aquella montaña que viniera aquí y vendría.  Nada les sería imposible” (Mt 17, 14-19).

No importa que nuestros problemas sean en estos momentos muchos y difíciles.  Tengamos confianza total en Dios y poco a poco todos ellos serán superados.  Desde el cielo, ya asunta, la Virgen María, Madre del Salvador y Madre nuestra, a quien nosotros recurrimos con el título de Altagracia, será nuestra gran mediadora y aliada.

Santo Domingo, 15 de agosto, Solemnidad de la Asunción de la Virgen María, del año 2004.
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